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Señor 
JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CAUCASIA - ANTIOQUIA  
E.                    S.                    D.    

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO CONEXO AL LABORAL    

DEMANDANTE: RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ Y OTRAS  

DEMANDADA:     LA E.S.E. HOSPITAL ISABEL LA CATÓLICA DE 

CÁCERES  

RADICADO:   2022-0197-00 

ASUNTO:             LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y COSTAS A 

FAVOR DE DIANA GIRLEZA CORRALES 

VIVANCO  

                          

ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ, en mi condición de apoderada judicial de las 

accionantes en el proceso de la epígrafe, me permito presentar para su revisión, 

traslado y aprobación liquidación del crédito y las costas generadas a la fecha, a 

favor de la codemandante, señora DIANA GIRLEZA CORRALES VIVANCO  

 

 
ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO DIANA GIRLEZA CORRALES VIVANCO 

 
(DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 

CONCEPTOS  VALORAR CALCULADO 

 
PRIMA DE NAVIDAD  

 
$267.639 

 
CESANTÍAS  

 
$267.639 

 
INTERESES A LAS CESANTÍAS  

$32.117 

 
VACACIONES  

 
$133.820 

 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA (DESDE 
EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA 
EL 06 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
 
 
$109.995.930 

 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
$102.310 

 
TOTAL  

 
$110.799.455  

 

Valor total a pagar a favor de la accionante DIANA GIRLEZA CORRALES 

VIVANCO:  La suma de CIENTO DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L 

($110.799.455) 

 

Del Señor Juez, 

 

_____________________________________ 
ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ 

C.C. Nº 32.556.498 de Yarumal, Antioquia 



T.P. Nº 106.453 del C. S. de la J. 
 

 

 



 

Señor 
JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CAUCASIA - ANTIOQUIA  
E.                    S.                    D.    

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO CONEXO AL LABORAL    

DEMANDANTE: RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ Y OTRAS  

DEMANDADA:     LA E.S.E. HOSPITAL ISABEL LA CATÓLICA DE 

CÁCERES  

RADICADO:   2022-0197-00 

ASUNTO:             LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y COSTAS A 

FAVOR DE YOHANA MILENA FUENTES  

                          

 

ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ, en mi condición de apoderada judicial de las 

accionantes en el proceso de la epígrafe, me permito presentar para su revisión, 

traslado y aprobación liquidación del crédito y las costas generadas a la fecha, a 

favor de la codemandante, señora YOHANA MILENA FUENTES  

 

ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO YOHANA MILENA FUENTES 
 

(DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
CONCEPTOS  

 
VALORAR CALCULADO 

 
PRIMA DE NAVIDAD  

$267.639 

 
CESANTÍAS  

$267.639 

 
INTERESES A LAS CESANTÍAS  

$32.117 

VACACIONES  $133.820 

 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA (DESDE 
EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA 
EL 06 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
 
 
$109.995.930 

 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
$ 102.310 

 
TOTAL  

 
$ 110.799.455  

 

Valor total a pagar a favor de la accionante YOHANA MILENA FUENTES: La suma 

deCIENTO DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L ($110.799.455) 

 

Del Señor Juez, 

 

_____________________________________ 
ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ 

C.C. Nº 32.556.498 de Yarumal, Antioquia 
T.P. Nº 106.453 del C. S. de la J. 



 

 

 



Señor 
JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CAUCASIA - ANTIOQUIA  
E.                    S.                    D.    

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO CONEXO AL LABORAL    

DEMANDANTE: RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ Y OTRAS  

DEMANDADA:     LA E.S.E. HOSPITAL ISABEL LA CATÓLICA DE 

CÁCERES  

RADICADO:   2022-0197-00 

ASUNTO:             LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y COSTAS A 

FAVOR DE RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ  

                          

 

ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ, en mi condición de apoderada judicial de las 

accionantes en el proceso de la epígrafe, me permito presentar para su revisión, 

traslado y aprobación liquidación del crédito y las costas generadas a la fecha, a 

favor de la codemandante, señora RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ  

 

 
ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ 

 
(DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2023) 

        
CONCEPTOS 

     
VALORAR CALCULADO 

PRIMA DE NAVIDAD  
 

 
$267.639 

 
CESANTÍAS  

 
$267.639 

 
INTERESES A LAS CESANTÍAS  

 
$32.117 

 
VACACIONES  

 
$133.820 

 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA (DESDE 
EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA 
EL 06 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
 
 
$109.995.930 

 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
$102.310 

 
TOTAL  

 
$110.799.455  

 

Valor total a pagar a favor de la accionante RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ: La 

suma de CIENTO DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L ($110.799.455) 

 

Del Señor Juez, 

 

____________________________________ 
ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ 

C.C. Nº 32.556.498 de Yarumal, Antioquia 
T.P. Nº 106.453 del C. S. de la J. 

 



 

 

 

 

 



Señor 
JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CAUCASIA - ANTIOQUIA  
E.                    S.                    D.    

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO CONEXO AL LABORAL    

DEMANDANTE: RESFA ROSA RESTREPO VÉLEZ Y OTRAS  

DEMANDADA:     LA E.S.E. HOSPITAL ISABEL LA CATÓLICA DE 

CÁCERES  

RADICADO:   2022-0197-00 

ASUNTO:             LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y COSTAS A 

FAVOR DE JOHANNA SIRLEY MARULANDA 

CANO 

 

ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ, en mi condición de apoderada judicial de las 

accionantes en el proceso de la epígrafe, me permito presentar para su revisión, 

traslado y aprobación liquidación del crédito y las costas generadas a la fecha, a 

favor de la codemandante, señora JOHANNA SIRLEY MARULANDA CANO  

 

 

Valor total a pagar a favor de la accionante JOHANNA SIRLEY MARULANDA 

CANO: La suma de CIENTO DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L 

($110.799.455) 

 

Del Señor Juez, 

 

_____________________________________ 
ASTRID EMILSEN VÉLEZ MUÑOZ 

C.C. Nº 32.556.498 de Yarumal, Antioquia 
T.P. Nº 106.453 del C. S. de la J. 

 
ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO JOHANNA SIRLEY MARULANDA CANO  

 
(DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
CONCEPTOS  

 
VALORAR CALCULADO 

 
PRIMA DE NAVIDAD  

 
$267.639 

 
CESANTÍAS  

 
$267.639 

 
INTERESES A LAS CESANTÍAS  

$32.117 

VACACIONES  $133.820 

 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA (DESDE 
EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2012 HASTA 
EL 06 DE DICIEMBRE DE 2023) 

 
 
 
$109.995.930 

 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
$102.310 

 
TOTAL  

 
$110.799.455  



 


